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En atención a las diligencias con que ingresa el expediente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la documental aportada por el apoderado 

actor y vista en PDF 13 y 14 del expediente virtual, con la cual pretende acreditar 

la diligencia de notificación de la parte demandada, toda vez que no fue 

acompañada de la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que 

el mensaje de datos fue correctamente enviado tal como lo señaló la H. Corte 

Constitucional en la sentencia C-420 de 2020.  

 

Contrario a ello, las constancias aportadas en el folio 2 del PDF 13 dan cuenta que 

el correo eimi161@hotmai.com, rechazó el mensaje de datos, toda vez que esa 

dirección electrónica está suspendida.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la pasiva en la dirección física que figura 

en el respectivo registro mercantil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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